
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 58- 2025-A/MDC 

nn:L 
IIOIIENTO DE CREURtf 

úilnn11, 06 de mayo del 2025. 

VISTOS 

El Informe Nº 67-2025-EPC-GAJ-MDC de Jecl,a 06 de mnyo del 2025, el Proveído de Gerencia 
Mtmicipal N° 1260 (ID: 3303) de fecl,a de recepción 29 de abril del 2025, el lllforme N° 228-2025-
GSSYC-GM/MDC de fec/1n de recepción 28 de nbril del 2025 que adj1111ta el Acla de Sesió11 Ordi1111ria 
de CODISEC 2025 de fecha 21 de abril del 2025. 

CONSIDERANDOS: 

Que, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 194° de la Co11stit11ció11 Política del PerlÍ, reco11oce a las 
Mu11icipalidades Distritales, la calidad de Gobiemo Local, co11 a11to11omía política, económica y 
administrativa en los as1111tos de su competencia, esta normativa es co11cordante con el Artículo lI del 
Tít111o Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánim de M11nicipalidades. 

Que, en virtud de la a11to11omía política que goza11 los Gobiemo Locales, el i11dso 6), del Artículo 200 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de M1micipalidades, establece que es atrib11ció11 del Alcalde dictar 
Decretos y Reso/ucioues de Alcaldía, con sujeción a la leyes y ordenanza, de igual manera el Artículo 
43° de la acotada Ley, establece qne las Resoluciones de Alcaldía apmelxm y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo. 

Q11e, conforme a la Ley N° 27933 y modificatorias, se crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; 
norma que tiene por objeto proteger el libre ejerci.cio de los derechos y libertades, garantizar la seg u riJad, 
paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional, 
para lograr una situación de paz social. En ese tenor, el Artírnlo 16° de la citada ley, establece respecto 
a los miembros que constiJuyen el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, presidido por el alcalde, 
así también indica que su conformación, obedece a la realidad particular de sus respectivos distritos, y 
con una orientación participativa, incorporando a otras autoridades del Estado o representantes de las 
instituciones civiles que consideren convenientes. Se observa también, que en su Artículo 3D° define las 
funciones de la Secretaría Técnica CODISEC. 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 017-2025-A/MDC de fecha 31 de enero del 2025 se reconoció al 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) Calana a mérito de las actas: Acta de Sesión 
Ordinaria de fecha 15 de enero del 2025 y el Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 22 de enero del 
2025 y se /arma/izó la Designación como Secretaria Técriica del CODISEC 2025 a la Prof Joha,ma del 
Rosario Saavedra Vasquez. 

Que, con Informe N° 228-2025-GSSYC-GM/MDC de feclta de recepción 28 de abril del 2025, se solicita 
la incorporación como miembro del CODJSEC 2025 a la represerita11te del Ministerio Público Mgr. 
Xi111e11a Lizbeth Aguilar Rosado y a la representante de la Unidad de Gestión Local- Tarna Lic. Silvia 
Yucra Quispe. Asimismo, el Gerente de Servicios Sociales y Co1111111ales, Ing. Deniston Clemente 
Vizcarra Espinoza, solicita la formalización de su designación para la Secretaría Técnica del CODISEC 
2025, todo ello en mérito al Acta de Sesión Ordinaria del CODISEC 2025 llevada a cabo el día 21 de 
abril del 2025. 

Que, con Infonue Nº 67-2025-EPC-GAJ-MDC de fecl,a 06 de mayo del 2025, la Gerente de Asesaría 
/11rídica emite su opinión VIABLE para la emisión del acto resolutivo correspondiente q11e reconozca fa 
incorporación de los nuevos miembros y formalice la designación del Secretario Técnico del CODISEC 
2025. 
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E,, ese se11tido, y amfonar a los co11siderrmdos expuestos, y las 11fribucio11es ro11feridi1s l'ºr /11 

Co11stif11ci6,1 y /a Ley N° 279n, Ley Orgá11ica de M1111ici¡x,lidndes, y co11 los vistos buenos de Gerrnci,1 

Mu11ici¡x,/, Gerencia dt Asesona furidica y Secretaria Tée11ica CODISEC. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER, la incorporación como miembros del COMITÉ 
DlSTRJTAL DE SEGURIDAD CIUDADANA (CODISEC) ¡x,m el periodo 2025 riel Distrito rle 

Colm,a, a In Mgr. XIMENA LIZBETH AGWLAR ROSADO como represenfm1te drl Ministerio 
Público y a In Lic. SIL VlA YUCRA QlllSPE en mlidnd de represent1111te de III Unidad de Gestión 

Local- Tacrra. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, a consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, 

el referido Comité queda integrado de la siguiente manero: 

Nº MfEMBROS DEL CODISEC CALANA 2025 
01 Preside11le CODISEC Caln11a. 
02 Secretario Térnico del COD/SEC Cala11a. 
03 Comisario de la Comisaria PNP Calana. 
04 Sub Prcfecta del Distrito de Calana. 
05 Jefe del Puesto de Salud Calana. 
06 Secretario Téc11ico de Dcfe11sn Civil. 
07 Gestor Local del Servicio de Atención Rural- Paica. 
08 Coordinador de Juntas Vecinales del Distrito de Calnnn. 

09 fue: de Pn.: del Distrito de Cala11a. 
10 Representante del Ministerio Público. 
11 Representante de la Unidad de Gestión Local Tnma. 

ARTÍCULO TERCERO: FORMALIZAR LA DESIGNACIÓN como Secretario Técuico del 
CODISEC 2025, al Ing. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA, identificado con DNJ 

N° 00452751 con domicilio legal en Maqtticentro Colana, Carretera a Catana Km 9.8, con teléfono 
celular Nº 992149345 y correo electrónico: i11g.denisviz@g111ail.co111, quien e11111plirá funciones de 
acuerdo a la Ley N° 27933, su reglamento y demás normas pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 017-2025-A/MDC de fecha 31 de 
enero del 2025, así como cualquier otra resolución que se oponga a la presente. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte interesada y demás unidades involucradas, para 
conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR al área responsable la publicación de la presente Resolución de 
Alcaldía en el Portal Iustihtcional de la Municipalidad Distrital de Calmta. 

Ce. 
Alc.Jdt., 
CM 
GAJ 
se 
GSSyC 
lnt.madus (ll) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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